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I.- GENERALIDADES. 

El presente informe corresponde al estudio de los elementos del Patrimonio Cultural de la 
comuna de Puerto Varas en el marco del estudio de Modificación  del Plan Regulador Comunal 
de Puerto Varas, tomando en consideración y como insumo principal para el sector de la Zona 
Típica de Puerto Varas, el Estudio de Modificación Plan Regulador Comunal en Zona 
Patrimonial y su Área de Amortiguación del año 2014, donde se identificaron una serie de 
inmuebles a ser protegidos por el artículo 60 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 
y la Zona de Conservación Histórica que protege a la Zona Típica (DS N°290 del 04/06/1992) y 
su área de amortiguación correspondiente. Además, corresponde a este estudio a la 
identificación y el análisis de los elementos patrimoniales que no están incluidos en dicho 
estudio, primero a una escala comunal, identificando los diferentes valores culturales de la 
comuna, estableciendo con esto un sistema que fortalezca la identidad cultural local relacionada 
al territorio. Para después ahondar en las localidades de Nueva Braunau y Ensenada. Así, en el 
presente informe se exploran las características identitarias, históricas y culturales de la comuna 
para construir un marco teórico, para luego definir las zonas o inmuebles de protección por su 
valor patrimonial según la legislación vigente y enmarcada en el ámbito del estudio.  

Puerto Varas cuenta con distintos instrumentos realizados para conservar y fortalecer  los 
elementos identitarios que destacan y constituyen un recurso de desarrollo para  la comuna. Así 
en primer lugar se considera en el presente estudio la ordenanza definida para elementos que 
afectan al espacio público, como es la definida por el Plan Visual de Puerto Varas oficializado a 
través del Decreto Exento N°4991 de noviembre del 2013, donde se establece que es 
ñnecesario regular los elementos que sean determinantes en la conformaci·n de la imagen 
visual, como territorio y destino turístico por excelencia de la Patagonia; resguardando las 
condiciones actuales y futuras de nuestro entorno y promoviendo el desarrollo armónico de la 
comunaò. Este plan establece regulaciones para elementos como son: 

- Kioscos 
- Casetas de Seguridad 
- Torres Salvavidas 
- Estaciones de reciclaje 
- Gabinetes 
- Portales y Marquesinas 
- Terrazas  
- Luminarias 
- Señaléticas explicativas  
- Señaléticas tótem 
- Publicidad 
- Refugios peatonales 

Además el Plan Regulador vigente del año 1991 es complementado por una Ordenanza 
Especial de Fachadas, la cual establece normas para la configuración de fachadas en términos 
de composición y materialidad, condiciones que la legislación vigente de los instrumentos PRC 
no permite normar.  

Estos instrumento deben ser considerados en los posibles planos seccionales de zonas de 
interés patrimonial elaborados en base a lo descrito en el artículo 46 de la Ley de Urbanismo y 
Construcciones, recomendado por la circular DDU 257 para sectores de interés patrimonial o 
bien para casos en que se busque mantener la armonía de las construcciones, explicado con 
profundidad en los artículos 2.7.8 y 2.7.9 de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. Estos planos seccionales son utilizados como un instrumento normativo de 
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aspectos formales que contribuyen a las relaciones armónicas de las construcciones, normando 
estos aspectos en las edificaciones privadas.  

Por otro lado, cabe destacar que dentro de los objetivos contenidos las bases de licitación del 
presente estudio, se plantea el siguiente objetivo relacionado al patrimonio: 

- Procurar la protección de los recursos naturales y patrimoniales, como base no sólo 
desde el punto de vista de su preservación patrimonial, sino también como parte de su 
identidad e imagen histórica. el Plan Regulador deberá contemplar y atender la 
presencia eventual de las zonas patrimoniales que se encuentran protegidas por la Ley 
de Monumentos Nacionales (Ley 17.288), o el Sistema de Áreas Silvestres Protegidas 
del Estado y que deberán ser consideradas en este Instrumento a partir de una 
adecuada compatibilización de las legislación que las protege y las normas que este 
establezca. Así mismo, la metodología para el estudio patrimonial se enfoca en la 
exploración de dos ámbitos en el PRC: 

Como objetivos para cada una de localidades de la comuna respecto al patrimonio cultural se 
plantean en las bases los siguientes: 

Puerto Varas: 

- Rescatar y valorar elementos relevantes, en términos el patrimonio construido y natural 
con el objeto de preservar los valores originarios que permitan potenciar la identidad e 
imagen urbana local, tales como la Zona Típica y la zona de aplicación de la Ordenanza 
Especial de Fachadas. 

- Resguardar el patrimonio y la imagen urbana de la ciudad incorporando el estudio 
"Modificación Plan Regulador Comunal en Zona Patrimonial de Puerto Varas, Plano 
Seccional" Zona Típica o Pintoresca y su Área de Amortiguación". 

- Evaluar, proponer e incorporar al estudio los Inmuebles de Conservación Histórica (ICH) 
según circular N" 240, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

Nueva Braunau y Ensenada  

- Conformar una imagen urbana de la localidad considerando el rol de ella, la identidad y 
sentido de pertenencia de sus habitantes. 

- Recuperación de suelo urbano asociado a construcciones de carácter patrimonial, tales 
como el museo de Nueva Braunau y algunas edificaciones en Ensenada. 

.  
Estos objetivos permitirán construir herramientas que contribuyan al desarrollo territorial con 
bases en la memoria, la identidad y la diversidad, sustentados en el análisis integral de los 
valores tangibles e intangibles que revelan y permiten desarrollar la riqueza colectiva de la 
comuna, convirtiendo al área de intervención en un lugar deseable, con una mejor calidad de 
vida y donde sus elementos culturales se apropian del paisaje urbano de manera constante y 
variable. 

Por otro lado las bases del presente estudio establecen aspectos a considerar para la definición 
de criterios en relaci·n al patrimonio en la segunda etapa del estudio ñPropuestas y Acuerdosò: 

- La condición de los sitios y lugares patrimoniales y de interés geológico que posee la 
Comuna y como estos se insertan sin generar restricciones al desarrollo territorial 
comunal, y se constituyen como motores potenciadores de la vocación del territorio y 
con ello, de desarrollo y bienestar de la población. 



MODIFICACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE PUERTO VARAS 

5 

SUR PLAN LTDA. 

I.1 MARCO LEGAL. 

Este estudio forma parte de la Memoria Explicativa del Plan Regulador y tiene como objetivo 
sustentar incorporación de los valores patrimoniales de las áreas urbanas de Puerto Varas 
expresándolos a través de normativas especiales que protejan y conserven el patrimonio 
cultural. Estas atribuciones se enmarcan a los parámetros establecidos en el artículo 60 de la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGU y C).  Complementando esto, el Artículo 
2.1.18. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción (O.G.U.C.) le brinda a los 
instrumentos de planificación territorial el deber ñde definir o reconocer, seg¼n corresponda, 
§reas de protecci·n de recursos de valor patrimonial cultural.ò 

Complementariamente la Circular DDU 227 indica que las ñáreas de protección de recursos 
de valor patrimonial cultural corresponden a aquellas zonas  o inmuebles de conservación 
histórica que defina el Plan Regulador Comunal o sus modificaciones, así como a aquellas 
zonas o inmuebles  declarados por el Ministerio de Educación como Monumentos Nacionales 
en sus distintas categorías, los cuales deberán ser reconocidos por el instrumento de 
planificación territorial.ò  

En ambos casos el PRC establece las normas urbanísticas aplicables a las ampliaciones, 
reparaciones, alteraciones u obras menores que se realicen en las edificaciones existentes, así 
como las aplicables a las nuevas edificaciones que se ejecuten en inmuebles que correspondan 
a esta categoría, cuando corresponda. 

La Circular DDU 240 aclara que no corresponde que los PRC definan como Inmuebles o Zonas 
de Conservación Histórica, elementos ya protegidos por la Ley de Monumentos Nacionales 
puesto que ello llevaría a duplicar innecesariamente una protección que ya se encuentra 
sancionada oficialmente. 

I.2 ÁMBITO DEL ESTUDIO 

Como parte del concepto más general de patrimonio cultural, el patrimonio construido1 
comprende obras arquitectónicas y espacios urbanos cuya forma constitutiva es expresión de 
conocimientos adquiridos, arraigados y trasmitidos, los que en forma individual o en conjunto, 
revelan características culturales, ambientales, antropológicas o sociales que expresan y 
fomentan la cultura. 

El patrimonio construido, que forma parte de la riqueza colectiva de la ciudad, región o nación 
según corresponda a su categoría, está integrado por obras que proceden tanto del pasado 
como del presente, con valor en sí mismas, cuya apreciación e importancia no depende de 
limitaciones derivadas de su propiedad, uso, antigüedad o valor económico, sino que se han 
convertido en patrimoniales por la acción cultural y social que cumplen. (Viñuales, 1990). 

Dentro de ésta definición, cabe destacar las diversas categorías en que se pueden encontrar 
las expresiones culturales tanto de edificios así como de zonas o conjuntos urbanos; en ese 
sentido entenderemos: 

- Patrimonio Histórico, como aquellos lugares, zonas o edificios, en los que han 
ocurrido hechos de relevancia social, científica, artística o cultural para la sociedad. 

- Patrimonio Urbano, como aquellas zonas significativas por su conformación, 
calidad espacial, originalidad o muestras de una particular forma de planificación o 
simplemente de vida urbana. 

                                                
1 Se considera que el ámbito de acción del PRC, en el marco del Art. 60 de la LGU y C se refiere a esta categoría 
patrimonial. 
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- Patrimonio Industrial, como aquellas zonas, edificios o conjuntos de ellos, los 
cuales son representativos de modos de producción de una etapa histórica o por 
tener relevancia social asociada a estos modos de producción. 

- Patrimonio Arquitectónico, como aquellos edificios que son expresión fiel de un 
movimiento histórico, o tienen atributos de originalidad, calidad espacial, 
materialidad, conservación, o aporte a la calidad de los espacios públicos. 

I.3 CRITERIOS CONCEPTUALES 

Con el objetivo de diseñar una herramienta que arroje resultados útiles a un instrumento de 
planificación urbana los  criterios de evaluación se enmarcaron en lo indicado por la Circular 
DDU 240 y tienen las siguientes definiciones de  valores patrimoniales: 

El Valor Urbano está definido por atributos de imagen, conjunto y entorno y permite evaluar al 
patrimonio en función de las potencialidades o restricciones siguientes: 

1. Imagen: interés del elemento en función de su importancia urbana y capacidad de 
reforzar el carácter de la estructura o paisaje urbano en que se inserta. Se considera 
el aporte a la ciudad o área de estudio, más que su valor como obra aislada.  

2. Conjunto: característica de un elemento de articular una agrupación, o de formar 
parte de una unidad mayor, y por lo tanto de influencia urbana. 

3. Entorno: relación del entorno con el elemento, considerando si éste contribuye a 
valorizarlo, o en caso contrario, le resta valor. 

El Valor Arquitectónico permite jerarquizar a los elementos en función de sus principales 
características físicas, definidas por sus atributos de representatividad, singularidad y 
morfología, entendiendo: 

1. Representatividad: característica relacionada con el estilo o tipología del elemento, 
valorando más si este es un ejemplo destacable. 

2. Singularidad: valor como elementos patrimoniales originales o únicos, cuyas 
características físicas dominantes son de interés para el conocimiento de la 
arquitectura o el urbanismo. 

3. Morfología: depende de la calidad estética y arquitectónica del elemento, ya sea por 
armonía, belleza, composición,  etc. 

El Valor Histórico del elemento significa que se le atribuye importancia cultural e histórica, y 
se determina mediante dos atributos: 

1. Relevancia: vínculo del elemento con acontecimientos históricos, sitios y lugares 
importantes en la historia nacional o local 

2. Registrado por especialistas: determinado por las publicaciones de especialistas en 
patrimonio (incluyendo a los historiadores) evaluando de mayor importancia los 
libros, por sobre las revistas, registros, catastros y seminarios. 

El Valor Económico Social:  

1. Estado de conservación del inmueble: posibilidades de recuperación considerando 
el equilibrio entre beneficios sociales y económicos 

2. Estado de conservación del entorno: influencia del entorno para la recuperación 
considerando el equilibrio entre beneficios sociales y económicos 
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3. Reconocimiento de la comunidad: se considera  en función de su interés para la 
comunidad por ser elementos con los cuales ésta se identifica. 

II.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

Figura 1 Puerto Varas 1900 

 

Puerto Varas se funda el año 1853 como territorio de colonización del Lago Llanquihue a través 
del Decreto Supremo del Ministerio del Interior el 27 de junio de ese año, con la finalidad de 
integrar territorio del sur al resto del país. Así comienzan a llegar colonos Alemanes y Suizos 
principalmente, quienes se instalaron a orillas del Lago Llanquihue arribando al sector de la 
Fábrica, que era el lugar donde terminaba el camino desde Melipulli. A fines del mismo año se 
comienza la construcción del camino entre Puerto Montt y Puerto Varas, terminándose el año 
1864, hoy conocido como Camino a Alerce. Este camino llegaba a otro sector (Puerto Chico) a 
orillas del lago donde se levantó un albergue fiscal y una balandra (pequeña embarcación) con 
la cual se transportaba a los habitantes hacia los terrenos asignados.2 La fundación de Puerto 
Varas tuvo su origen como punto de salida de la incipiente producción agrícola de los territorios 
que bordean el lago Llanquihue. 3 

En 1870 se levanta un templo religioso en donde hoy se ubica la Plaza de Armas, esta iglesia 
estaba dedicada al Sagrado Corazón de Jesús, más tarde esta sería destruida por un incendio.  

A finales del siglo, la cantidad de viviendas instaladas y el ascendente número de habitantes 
que para ese entonces llegaba 500 aproximadamente, permitió que fuese reconocido con el 
título de Villa, concedido a través del decreto N°4838 del 30 de octubre de 1897. Su nombre se 
debe al honor de Antonio Varas de la Barra, Ministro del Interior chileno, durante el tiempo en el 
que se definieron varias jurisdicciones de la zona. El 30 de diciembre de 1925 a través del 
Decreto N° 8583 del Ministerio del Interior  se consolida la comuna de Puerto Varas.  

                                                
2 Estudio Plan Regulador Vigente 1991.  

3 /ŀǎǘƛƭƭƻΣ IŀŜƎŜǊΣ /ƭŀǳŘƛŀΣ ά[ŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ [ŀŎǳǎǘǊŜ Φ 5ŜǎŘŜ ƭŀ ǎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ {ŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ  
Tesis Doctoral, Universidad Politécnica de Madrid, España. 

Fuente:@Pabloheissler http://www.taringa.net/posts/imagenes/18336490/Fotos-antiguas-de-Pto-
Varas-y-Frutillar-Chile-Antes-y-Hoy.html 

 

http://www.taringa.net/Pabloheissler
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A principios de siglo Puerto Varas ya mostraba sus atributos para el turismo y comienza el 
desarrollo de distintas construcciones destinadas a esta actividad, en 1937 se construye el Gran 
Hotel de Puerto Varas.  

El terremoto de 1960 destruye gran parte de la ciudad obligando a la reconstrucción de muchos 
edificios, entre los cuales el 

Gran Hotel considera la 
incorporación en sus 
instalaciones del Casino 
(1970) que traería consigo 
mayor afluencia turística. 
Además en el mismo año del 
terremoto se construye la 
carretera Panamericana que 
conecta a la zona con el 
resto del país como también 
se consolidan los caminos 
de los poblados ubicados en 
el borde del lago, evento que 
hace decaer el transporte 
lacustre que constituía 

elementos muy importantes 
en la identidad de Puerto 
Varas.  

III.- IDENTIDAD 

El lago Llanquihue es uno de los cuerpos de agua más importantes del país donde se ubican 
cuatro comunas con sus capitales comunales en el borde del lago, esto convierte al lago en 
territorio de complejidad peculiar respecto a su uso como espacio lacustre. Entendiendo el 
espacio lacustre como el ñpatrimonio natural, social y econ·mico, es un paisaje natural y 
construido, que resulta enriquecido por la huella histórica de la acción humana, el desarrollo de 
las sociedades lacustres, la compartimentación de parcelas y por la presencia de ciudades y 
construcciones ubicadas en su cuencaò4  

Puerto Varas en su condición de ciudad de borde lago, presenta una serie de características 
propias de este tipo de asentamientos, que hoy se traducen en recursos identitarios, 
económicos y culturales que permiten una visión propicia para su desarrollo en el sistema 
territorial en el cual se inserta.  

Puerto Varas al ser el punto de salida de la producción agrícola del territorio del borde lago, se 
fundó con características propias de esa actividad, además de los atributos desde su fundación 
de centro de servicios y apoyo a la colonización alemana, consolidó lo construido con fuertes 
reminiscencias e influencias europeas. Su particular arquitectura logró hasta hoy fortalecer los 
antecedentes históricos de la ciudad durante el tiempo. 

Además, en términos urbanos la ciudad de Puerto Varas ha enfrentado el lago de manera 
comulgada, manteniendo vistas, reconociendo su geografía y consolidando su centro cercano a 
la ribera.  

                                                
4 /ŀǎǘƛƭƭƻΣ IŀŜƎŜǊΣ /ƭŀǳŘƛŀΣ ά[ŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ [ŀŎǳǎǘǊŜ Φ 5ŜǎŘŜ ƭŀ ǎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ {ŜŎǘƻǊƛŀƭέΣ  
Tesis Doctoral, Universidad Politécnica de Madrid, España.  

Fuente:@Pabloheissler 
http://www.taringa.net/posts/imagenes/18336490/Fotos-antiguas-de-
Pto-Varas-y-Frutillar-Chile-Antes-y-Hoy.html 

 

Figura 2 Puerto Varas 1912 

http://www.taringa.net/Pabloheissler
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La relación de Puerto Varas con el Lago Llanquihue es desde sus orígenes muy fuerte, su 
hegemónica función de puerto se fortaleció en 1902 con la creación de una sociedad 
denominada ñSociedad Klenner, Nilotscheck y Compa¶²aò la cual ten²a como objetivo construir 
un Vapor para el cabotaje en el Lago. Este vapor, llamado Santa Rosaò, fue construido en 
Valdivia totalmente de fierro, siendo el primero de este tipo. Tenía una capacidad de 80 
toneladas y 80 pasajeros. Su viaje de inauguración fue el 13 de diciembre de 1903 entre Puerto 
Varas y Puerto Octay. Luego de pasar por varios propietarios y de una modernización que 
aumentó su capacidad de pasajeros en 1938, adaptando sus funciones a la actividad turística, 
transportando pasajeros en cómodas y lujosas cabinas. El Santa Rosa navegó hasta 1945. 

Paralelamente la prolongación del ferrocarril de Santiago a Puerto Montt en 1910 donde su 
trazado pasaba a 3,5 kilómetros de frutillar, provocando un fuerte desarrollo de las ciudades de 
Llanquihue y Puerto Varas. La empresa de Ferrocarriles del estado, dentro del plan de 
infraestructura turística nacional construye el Gran Hotel de Puerto Varas frente a la estación de 
ferrocarriles. Por esos mismos años se consolidad el camino a Ensenada y se urbaniza la 
costanera de Puerto Varas. Lo anterior permite el desarrollo en términos turísticos de la comuna 
recién creada. 

Estos hechos han fortalecido la identidad y vocación turística de la comuna, que si bien ha 
sobre llevado varias pérdidas de su patrimonio construido, ha sabido mantener esta vocación. 
Los elementos arquitectónicos como los elementos utilizados en el espacio público como son 
marquesinas, luminarias, kioscos etc., le entregan soporte a su condición de espacio lacustre y 
sus valores históricos relacionados con la colonización.  

IV.- ELEMENTOS PATRIMONIALES A NIVEL COMUNAL. 

IV.1 MONUMENTOS NACIONALES. 

Existen en la comuna de Puerto Varas  10 inmuebles declarados como Monumento Nacional en 
su categoría de Monumento Histórico  mediante el Decreto del Ministerio de Educación N°290 
del 4 de Junio de 1992, los cuales se detallan a continuación: 

N° Denominación Dirección 

1 Iglesia Parroquial del 
Sagrado Corazón  

María Brumm N° 499 (Sector segunda terraza calle San 
Francisco) 

2 Templo Luterano,  Costanera con Vicente Pérez Rosales s/n°(Sector Puerto Chico)  

3 Casa Kuschel,  Calle Klenner n°299 esquina Turismo (Sector Estación) 

4 Casa Angulo Miraflores N°96, esquina Nuestra Señora del Carmen (Sector 
Arturo Prat) 

5 Casona Alemana Nuestra Señora del Carmen N° 788, esquina Miraflores (Sector 
Arturo Prat) 

6  Casona Maldonado Quintanilla N°852 (Sector Arturo Prat) 

7* Casa Optiz Terraplén N°861 

8 Casa Yunge San Ignacio N° 711 esquina San Javier (Sector Colegios) 

9 Casa Gotschilich Hospital N°701-705 esquina San Javier (Sector Hospital) 

10 Casa Raddatz Costanera Vicente Pérez Rosales N° 01305 esquina Eleuterio 
Ramírez N°14 (Sector Costanera Alerce) 
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* Inmueble desafectado de la declaratoria de Monumento Histórico mediante Decreto exento del 
Ministerio de Educación N°3131 del 16 de Octubre del 2008. 

Además Puerto Varas cuenta con un Monumento Nacional en la categoría de Zona Típica 
declarada mediante el Decreto del Ministerio de Educación N° 290 del 4 de Junio de 1992 con 
una modificación de sus límites oficializada con el DS del Ministerio de Educación N° 419 del 18 
de noviembre del 2014, donde se extienden sus límites según planos a continuación: 

 

Figura 4 Límites ZT 2014 

 

  

Fuente: Límites Zona Típica Puerto Varas DS 419 204 ï Consejo de Monumentos 

Figura 3 Límites ZT 1992 

Fuente: Límites Zona Típica Puerto Varas DS 290 1992 ï Consejo de Monumentos 
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A continuación la ubicación de los monumentos históricos y el actual límite de la Zona Típica: 

IV.2 PATRIMONIO NATURAL. 

La orografía de Puerto Varas5 surge 
como resultado de la consolidación de 
la morrena glaciar de la 4ª Glaciación 
o Glaciación Llanquihue, dentro de 
esta destacan los cerros Philippi y 
Calvario. El primero destaca por su 
abundante vegetación, tanto nativa 
como introducida, además es en el 
Philippi donde se sitúa un mirador con 
una cruz donde puede apreciarse el 
lago Llanquihue y la ciudad de Puerto 
Varas. Actualmente se están 
realizando obras de mejoramiento del 
Cerro Philippi las cuales contemplan 
el mejoramiento de los senderos, la 
habilitación de una plaza mirador y su habilitación en el contexto de un Parque Urbano de 
recreación para la familia, donde prima la puesta en valor de un espacio parte del paisaje de 
Puerto Varas y de características patrimoniales por su importancia en la historia de la ciudad, 
según cuenta El Heraldo Austral del 1 de Julio del 2015. 

                                                
5 Plan Urbano Estratégico Región de Los Lagos Comuna de Puerto Varas 
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El cerro el Calvario, de 1, 2 Há, también posee amplia vegetación y recorrido existe un circuito 
de capillas y un altar en su cima. En este existe un proyecto en curso de rehabilitación del 
espacio público incluyendo las imágenes e hitos que anteriormente existían y que hoy han sido 
destruidos o desaparecidos por el mal uso que se le ha dado al cerro. El proyecto es financiado 
por el programa ñQuiero Mi Barrioò del MINVU con un monto de 120 millones de pesos.  

A nivel más general, en la comuna de Puerto Varas los elementos del patrimonio natural 
reconocibles y que influyen en el paisaje de las localidades urbanas son los siguientes 

Cuenca del Lago Llanquihue: 

Llanquihue significa ñLugar sumergidoò en Mapudungun y tiene una extensi·n de 86.0000 h§ 
transformándolo en el segundo lago más grande de Chile (el primer lugar es del Lago General 
Carrera). Su profundidad máxima es de 350 metros y se encuentra a 70 metros sobre el nivel 
del mar. Puerto Varas comparte su ribera con las ciudades de Frutillar, Puerto Octay y 
Llanquihue. El lago Llanquihue se encuentra en la falda sur del Volcán Osorno  y en la falda 
norte del Volcán Calbuco donde desemboca a través del Río Pescado principalmente.  

Parque Nacional Vicente Pérez Rosales 

Es el más antiguo de Chile, creado en 19266 con una superficie de 202.080 Has, la cual 
considera mayoritariamente parte de la provincia de Llanquihue (Comuna de Puerto Varas) y 
una parte menor a la provincia de Los Lagos. Se sitúa en la Cordillera de Los Andes, 
caracterizándose por su orografía muy irregular donde predominan las laderas escarpadas lo 
cual ha permitido que la acción antrópica le afecte. Además destaca la gran densidad y 
variadas manifestaciones volcánicas, donde las de mayor altura e importancia son los volcanes 
Tronador, La Picada, Puntiagudo y Osorno. Su sistema Hidrográfico confluye en el Lago de 
Todos los Santos el cual desagua en el 
estuario de Ralún hacia el Océano 
Pacífico a través del río Petrohué. 
Cabe destacar que el parque forma parte de la Reserva de la Biosfera  ñBosques Templados 
Lluviosos de los Andes Australesò declarados por la Unesco en el 2007.  

Volcán Osorno 

El volcán Osorno posee una forma piramidal de 2.6617 m.s.n.m y se encuentra al interior del 
Parque Vicente Pérez Rosales a unos  60 kilómetros al noreste de Puerto Varas. En una de sus 
laderas se encuentra un centro de esquí lo cual lo transforma además en un punto de atractivo 
turístico importante para la comuna. El volcán Osorno se visualiza desde toda la provincia de 
Osorno hasta inclusive desde algunos sectores de la Isla Grande de Chiloé. Su actividad 
volcánica ha tenido al menos 10 eventos importantes, los más recientes en los años 1790, 1791 
y 1835, manteniéndose sin erupción desde hace 178 años. 

Volcán Calbuco. 

Su morfología es la de un cono trucado de perfil irregular, se encuentra situado en su mayor 
parte en la comuna de Puerto Montt y su ladera sur está en la comuna de Puerto Varas. Es 
parte de la Reserva Nacional Llanquihue y es visible desde Osorno hasta la Isla de Chiloé.  

                                                
6 hΦ aŀǊǘƝƴŜȊΣ ά!ǎǇŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ CƭƻǊŀ ȅ ±ŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tŀǊǉǳŜ bŀŎƛƻƴŀƭ ±ƛŎŜƴǘŜ tŞǊŜȊ wƻǎŀƭŜǎΣ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ !ǳǎǘǊŀƭ ŘŜ 
Chile, Facultad de Ciencias Forestales- Financiado por CONAF  

7 Iván Barría Castro, ά±ƻƭŎłƴ hǎƻǊƴƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǘŜƳǇƭŀŎƛƽƴΣ ƭƻǎ 5ŜǇƻǊǘŜǎ !ǾŜƴǘǳǊŀ ȅ ƭŀ /ƻƴǎŎƛŜƴŎƛŀ 
!ƳōƛŜƴǘŀƭέ /hb!CΦ 

Fuente: www.loslagospatagonia.cl 
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En 1893 hasta 1895 presentó una importante erupción que afectó a la geografía del lugar 
formando nuevas quebradas y alterando el curso del río Hueñuhueñu. Luego en 1961 otra 
erupción provocó una avalancha que descendió por las laderas que afectó a campos agrícola y 
la lava avanzó hasta el río Tepu, cortando el camino entre Ensenada y Petrohué. 
Recientemente, el 22 de abril del presente año, el volcán hizo erupción manteniéndose alerta 
roja en los poblados de la provincia.   

V.- ELEMENTOS DE INTERÉS PATRIMONIAL POR LOCALIDAD. 

A continuación se reconocen los elementos de valor patrimonial en todas las localidades de la 
comuna a modo de diagnóstico, para luego sólo incorporar los elementos de las áreas urbanas 
definidas por el plan regulador.  

V.1 LOCALIDAD DE PUERTO VARAS 

A continuación se localizan los inmuebles de interés patrimonial en Puerto Varas reconocidas 
por el estudio de ñModificaci·n PRC Puerto Varas en Zona Patrimonial y área de Amortiguación, 
realizado el año 2014, como además los inmuebles que son parte del catastro MOP de la 
Región de Los Lagos dentro del área urbana de Puerto Varas.  A continuación se visualiza 
ubicación de inmuebles identificados en estudio de Modificaci·n del PRC en ñZona Patrimonial 
y §rea de Amortiguaci·nò quedando pendiente la ubicaci·n de aquellos elementos del catastro 
MOP que se encuentra en desarrollo en SIG.  

Figura 5 Inmuebles de Interés Patrimonial Puerto Varas. 

Fuente: Elaboraci·n propia en base a SIG Comunal y del ñEstudio de Modificaci·n del PRC de Puerto 
Varas en Zona Patrimonial y §rea de Amortiguaci·n 2014ò.
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Elementos de Interés Patrimonial Puerto Varas 

Nº Denominación Dirección 

1 CASA F.F.C.C. Klenner 350 

Fotografía  Descripción 

 

Casa neoclásica donde destaca chimenea 
lateral en piedra y frontón de acceso. 
Actualmente esta construcción se 
encuentra en abandono y en estado 
ruinoso, ya que no cuenta con techo, 
ventanas y terminaciones. Era parte la 
infraestructura de FFCC junto con la 
Estación de Ferrocarriles actualmente 
remodelada. Sin embargo hoy este edificio 
está casi en su totalidad en estado de 
ruina, quedando sólo los muros. Foto: Sur 
Plan 2015 y Catastro MOP.  

2 EX ESTACIÓN DE F.F.C.C Klenner 350 

Fotografía  Descripción 

 

Construcción que marca la llegada del 
Troncal sur de F.F.C.C. Volumen principal 
con cubierta de gran pendiente, 
destacando chimeneas y vanos de 
ventanas y acceso como típicas de las 
estaciones del sur de Chile. Actualmente 
se encuentra remodelada y alberga 
actividades culturales. Enfrenta al gran 
Hotel de Puerto Varas (actual Hotel 
Patagónico),  constituyendo un valor de 
conjunto. Foto: Catastro MOP. 

3 CASINO DE PUERTO VARAS  Klenner 351 
Fotografía  Descripción 

 

Gran Hotel y Casino de Puerto Varas, fue 
construido en 1934 por ferrocarriles del 
Estado para fomentar el turismo de la 
zona. Edificio de grandes valores 
arquitectónicos y estilísticos, de estilo 
racionalista y art decó. Composición 
simétrica donde en el centro se marca el 
acceso con volumen saliente. El edificio 
fue rehabilitado para hotel (Primero Hotel 
Melia y luego Hotel Patagónico) generando 
nuevas volumetrías en su fachada 
principal. Foto: Catastro MOP. Y 
www.plataformaarquitectura.cl 

http://www.plataforma/























































